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Hoy dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez la curadora del demandado 
emplazado el día 15 de septiembre hogaño a las 13:46 horas; allegó contestación de la demanda y el apoderado 
de la actora, el día 11 de octubre hogaño, allegó solicitud, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2020-00030-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: Dr. CARLOS ANDRÉS HOYOS ROJAS  

ASUNTO: INCORPORA, PONE EN CONOCIMIENTO. 

EJECUTADO: JOSÉ ISRAEL TORRES DÍAZ.  

 

Noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2.021) 

Incorpórese al diligenciamiento el escrito allegado por la Dra. Magda Lizeth 
Tibavizco Sánchez, togada que funge como curadora ad litem del ejecutado 
emplazado José Israel Torres Díaz, teniéndose por contestada la demanda dentro 
del término legal. 
 
Previamente a resolver la solicitud implorada por el Dr. Carlos Andrés Hoyos Rojas, 
se procede a ponerle en su conocimiento el escrito allegado por la curadora 
previamente anunciada; para la obtención del mismo, podrá hacer uso de los 
canales digitales con que cuenta este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE  
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 045 FIJADO HOY 04-11-2.021 A 

LAS 8:00 A.M. 
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